
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 28/03/25 – 1ª convocatoria 16.15h, 2ª 16.30h. 

Participantes: 

Por la Junta Directiva: Lucía (presidenta), María (vicepresidenta), Sonia (tesorera), 
Almudena (secretaria) y Gloria (vocal). 

Asociados: 21 de 898. 2 votos delegados al socio 4361. 

 

ORDEN DEL DÍA. 

  

Lucía comienza pidiendo disculpas a todas/os las/os asistentes por haber convocado 
la Asamblea tan tarde. Hemos tenido bastantes problemas con la Gestoría a la hora de 
que nos presentaran las cuentas y este es uno de los puntos a tratar, de ahí la 
demora. Igualmente consultamos con la FAPA para ver si esto podía suponer que 
incurriéramos en algún tipo de ilegalidad y la respuesta que recibimos fue que se tiene 
que sobreentender que como familias voluntarias que nos encargamos, hacemos lo 
que podemos para poder trabajar, conciliar y dedicar el poco tiempo que nos queda 
libre para dedicarnos a esto también. 

 

1.  Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior. Votación. 

4305: Nos comenta que hay un error en las actuales normas de las actividades. 
Considera que el punto 7 de las mismas debería haberse llevado a votación en 
Asamblea ya que cualquier cambio que se haga en este aspecto tiene que pasar por 
este proceso. 

Lucía le comenta que no es así, se ha consultado con la FAPA y sólo tiene que 
llevarse a votación si hay algún cambio en el Régimen Interno de la Asociación y no en 
las Normas de la misma. 

4305: Insiste en que no es así y que se debería haber votado. 

Lucía le vuelve a repetir que no es así y que se ha consultado con la FAPA. La 
modificación de la que habla se debatió en la anterior Asamblea celebrada en pasado 
Noviembre de 2024. 

4305: Insiste que según el art.18.I de los Estatutos de la Asociación sí debería haberse 
votado. 

Una vez más Lucía le hace ver que se hace mención al Régimen Interno de la 
Asociación y no a las Normas. 

Se procede pues a realizar la votación del acta de la anterior Asamblea: 

- En contra: 3 (2 delegados + 1 presencial) 
- Abstenciones: 13 
- A favor: 7 



Queda entonces aprobada.  

 

2.  Fiestas a organizar a lo largo del próximo trimestre. Voluntarios/as, 
implicación actual de las familias en la Asociación. 

a. Carnavales: Este curso no se ha podido celebrar la fiesta de Carnavales debido a 
las lluvias que estuvieron cayendo esos días y porque en las fechas en las que se iban 
a celebrar en el Centro ya se estaban realizando otras actividades. 

Lucía quiere aprovechar para hacer hincapié en la necesidad de la implicación de las 
familias para que todo este tipo de eventos puedan llevarse a cabo. Desde la JD 
somos conscientes del entusiasmo que levantan este tipo de actos, pero necesitamos 
de su ayuda y colaboración para poder celebrarlos. 

b. Día del Libro: Nuestra intención es celebrarlo (posiblemente el 25 de Abril) y a lo 
largo de los próximos días se pondrá en movimiento en el grupo de voluntarios la 
solicitud de colaboración por parte de las familias. 

c. Día del Deporte: Al igual que el curso pasado se quiere llevar a cabo esta fiesta que 
organizan lxs monitorxs. En ella se llevan a cabo juegos relacionados con las 
actividades que realizan nuestrxs hijxs. El curso pasado se propuso que se realizaran 
competiciones entre las madres y los padres contra lxs hijxs. Recogemos el testigo de 
la sugerencia para llevarla a cabo. Más adelante informaremos a las familias de 
cuando se llevará a cabo.  

d. Maratón: Volvemos a reiterar en la necesidad de colaboración para estar desde 
primera hora montándolo, quedarse al final de la jornada desmontándolo y los días 
previos para la entrega de los dorsales de la carrera.  

5100: Es una persona nueva en el Centro y no termina de quedarle claro en qué 
consiste esta fiesta. 

Lucía le explica que dentro de todas las fiestas que celebramos ésta seguramente sea 
la más grande e importante y que consiste en un día que comienza con la carrera 
propiamente dicha para luego dar paso a las diferentes exhibiciones de las actividades 
extraescolares de nuestrxs hijxs.  

5100: Le gustaría saber si sólo pueden asistir las familias del centro o puede venir 
gente de fuera. 

Lucía le comenta que sí, por supuesto que puede venir gente de fuera, como familia 
y/o amigos. Ese día se contrata seguridad en el Centro para que no haya ningún tipo 
de problema/altercado. 

María aprovecha para añadir que otra de los grandes reclamos de ese día es el 
famoso cocido que celebramos y que tiene una gran acogida entre las familias. 

5131: Le gustaría saber cómo pueden ayudar exactamente las familias. 

Gloria le comenta que tal y como ha estado diciendo Lucía, para que todas las fiestas 
puedan llevarse a cabo se necesitan voluntarios que puedan organizar talleres, juegos 
y demás actividades. Disponemos de un grupo de Whatsapp donde se pueden apuntar 
y allí se mueve todo. 



Lucía no quiere dejar pasar la oportunidad de agradecer una vez más a las familias 
toda su implicación. Todo el mundo suma y es importante, desde Infantil 3 años hasta 
6º. 

 

3.  Comisión de Solidaridad. 

Lucía procede a explicar en qué consiste. Está destinado principalmente a aquellas 
familias con una serie de necesidades económicas. Esta información nos llega a la 
Asociación a través de Dirección.  

Aunque el fondo solidario del que hablamos actualmente cuenta con recursos, 
tenemos que empezar a realizar actividades solidarias recaudatorias para seguir 
nutriendo el mismo ya que cada vez el Centro tiene más familias con necesidades y 
las partidas presupuestarias destinadas a ello no suben a la par. 

Se informa a lxs asistentes que por ejemplo desde la Asociación hemos tenido que 
hacer frente con este fondo a los gastos de comedor de una serie de familias a las 
cuales la CAM les ha denegado la beca comedor. Todo ello con el compromiso por 
parte del Centro de hablar con Servicios Sociales y demás Administraciones al 
respecto de estos casos. 

5131: Considera que quizá se podría realizar calendarios para su posterior venta y así 
recaudar dinero. Suele ser una idea que funciona muy bien.  

4631: Otra buena opción sería hacer camisetas. 

Se le informa a esta persona que el curso pasado se hicieron sudaderas y no parece 
que tuvieran mucha acogida. Igualmente siguen estando disponibles para todas 
aquellas personas que quieran hacerse con alguna. 

4858: No sabía de la existencia de estas sudaderas ni de que se hubieran puesto a la 
venta. 

Se le comenta que el pasado Maratón hubo un mercadillo solidario de ropa y que 
estuvieron allí expuestas. De igual manera se van a volver a lanzar ya que parece ser 
que no es la única persona que no supiera de su existencia. 

4858: Propone quizá aprovechar la fiesta de la Maratón para realizar algún tipo de 
sorteo y/o rifa. También podría funcionar algún tipo de Lotería al estilo de la de 
Navidad en la que suele haber algún tipo de donativo al adquirirla. 

María aprovecha para comunicar que otra opción que existe, y se hace, es la donación 
del fondo común de las clases una vez finaliza el curso. 

4460: Le gustaría saber más al respecto de cuánto hay destinado de los presupuestos 
y cuánto dinero queda actualmente en el fondo solidario. No tiene claro si a todas las 
familias les llega esta información y considera que habría que tener más trasparencia 
al respecto. 

Lucía le lee la partida presupuestaria destinado a ello en los presupuestos adjuntos al 
correo que se envió a las familias con la convocatoria de la Asamblea. 

4460: Considera interesante a modo recordatoria enviar a las familias cada X meses la 
existencia del mismo. 



Lucía la contesta que es una buena idea y que en el pasado no se había hecho debido 
a no tener la necesidad actual que consideramos tener ahora ya que no se había 
tenido que hacer tanto uso del mismo como ahora. 

5131: Cree que habría que hacer bastante hincapié en las familias de Infantil 3 años, 
ya que no tiene claro que la mayoría sepa de la existencia del mismo. 

4305: Explica a todxs lxs asistentes que esta comisión se constituyó en Asamblea e 
invita a las familias a sumarse a ella. Añade que la falta de transparencia mencionada 
anteriormente no es así, ya que está todo reflejado en los presupuestos presentados. 

Lucía no quiere desaprovechar la oportunidad para explicar que este fondo está 
totalmente aparte de las cuentas de la Asociación. Son cosas totalmente diferentes y 
no se mezclan. 

5168: Comenta que como antigua alumna del Centro le suena que en la Maratón se 
publicitaban los comercios del barrio. Quizá de ahí se podrían sacar algo de dinero 
para nutrir el Fondo Solidario. 

Lucía le explica que actualmente lo que hacen los comercios del barrio es “pagarnos 
en espacias”. Por ejemplo, el ya desaparecido Ecomor nos proporcionaba fruta y 
botellines de agua para después de la carrera. 

5100: Propone hacer totebags, considera que pueden tener bastante éxito. O quizá la 
opción de la rifa que se comentaba antes, que los premios sean de hacer algún tipo de 
consumo en los negocios del barrio y así éstos se animen algo más. Hacer algún tipo 
de mercadillo donde se vendan libros, comida y/o bebida. 

Lucía le explica que respecto a esto último de la venta de comida y/o bebida no lo 
podemos hacer ya que de ello se encarga Hotaza y por nuestra parte entonces está 
prohibido. 

5100: Quizá otra manera de recaudar dinero pudiera ser hacer fotos de las aulas de 
cada curso y que las familias que quieran adquirirlas paguen por ellas. 

Lucía le explica que esta opción no se puede llevar a cabo. Hay familias que no 
quieren que sus hijxs salgan en fotos por motivos varios y por mucho consentimiento 
informado que hubiera hay que respetarlas. 

A raíz precisamente de este tema, se informa a lxs asistentxs que justo esta semana 
Dirección nos ha hecho saber que ha recibido varias quejas de familias respecto a que 
se están pasando fotos de lxs niñxs cuando salen del Centro para irse a alguna 
excursión por los grupos de clase cuando precisamente esas familias no han 
consentido la difusión de imágenes de sus hijxs. Desde Dirección se les ha hecho 
saber a estas familias que sintiéndolo mucho no puede hacer nada respecto a lo que 
pase en la vía pública pero que lo pondría en nuestro conocimiento para que 
informáramos a la gente. 

4305: Como miembro del Consejo Escolar hace saber que ya se ha tratado el tema de 
hacer fotos dentro del Centro y está totalmente prohibido. 

5131: Quizá realizar algún tipo de pintacaras solidario también podría ser una buena 
opción. 



4537: Le parece que todas las ideas aportadas están muy bien, que podríamos 
recopilarlas y posteriormente hacer algún tipo de fiesta solidaria con todas ellas. Quizá 
cobrar algún tipo de entrada/donativo para asistir. 

Lucía recalca que el Centro es un espacio público y por tanto está prohibido cobrar 
entrada en él, pero que todo tipo de donativo para el fondo es más que bienvenido. 

 

4. Estado de cuentas y presentación de presupuesto. Votación. 

Sonia comienza reiterando las disculpas del principio de la Asamblea. Sacamos como 
lado positivo de todo ello que “gracias” a esta demora contamos con datos aún más 
reales del curso y por tanto el presupuesto se ceñirá más aún a la realizad de las 
cuentas finales de curso. 

4305: Comenta que el presupuesto adjunto al correo recibido con la convocatoria de la 
Asamblea es erróneo. Los costes de la Seguridad Social no cuadran. 

Lucía volverá a hablar con la persona responsable de llevar al web de la Asociación y 
se lo hará saber. De igual manera se recuerda a lxs asistentxs que cualquier dato que 
necesiten conocer en profundidad pueden pedírselo a las chicas de Administración. 

4305: Le gustaría saber si se han presentado las cuentas del curso pasado en 
Hacienda. Si es así, por qué aún no se les ha enseñado a lxs socixs. 

Lucía de nuevo le explica los problemas de estos meses atrás con la Gestoría y todo 
el cambio de personal que han tenido que nos ha acabado afectando a nosotrxs. Al 
final el trabajo lo han tenido que hacer miembros de la JD punteando una a una cada 
una de las cuentas imputadas. Igualmente se ha consultado con la FAPA y nos han 
informado que podemos hacerlo hasta final de curso. 

4305: Insiste en que deberíamos haberlas presentado hoy antes de habernos puesto a 
hablar del presupuesto de este curso. 

Lucía quiere dejar constancia de nuevo a todxs lxs presentes que por parte de la 
Asociación no se está escondiendo nada, que toda esta situación se debe a problemas 
con la Gestoría y que por lo que parece ya están subsanados de cara al futuro. 

4305: Hace saber que es el segundo año que no se presentan ni las cuentas ni el 
presupuesto. 

Lucía corrige a esta persona, ya que el año pasado sí se presentaron tanto las cuentas 
como el presupuesto. 

Se comprueba que el socio 4305 tenía razón al respecto en que el documento adjunto 
en el correo es erróneo, sin embargo, si se entra en el área personal de la web de la 
Asociación, en los documentos sale ya el correcto.  

Sonia pasa a comentar uno a uno los conceptos de los presupuestos. 

4305: Le gustaría saber si los gastos de autónomos están contemplados dentro del 
concepto “Proveedores y materiales”. 

Sonia le explica que efectivamente, así es. 



Lucía quiere aprovechar para explicar que, debido a Inspección, durante las obras que 
se realizaron en verano en el Centro aprovechamos para cambiar el horno de 
Cerámica. Ello acarreó una serie de gastos ya que moverlo a su nueva ubicación 
tuvieron que hacerlo una serie de profesionales, la conexión eléctrica también es 
especial, etc. Todo este tipo de casuísticas específicas de cada actividad están 
imputadas como “Cuotas extraescolares”. 

También aprovecha para agradecer al socio 4305 que nos hizo vez que habíamos 
cometido en primera instancia un error con los gastos de la Maratón. Una vez 
revisados se han ajustado bastante a la realidad.  

4575: Agradece todo el trabajo que hacemos y confía plenamente en todo lo que 
estamos explicando de los presupuestos. Particularmente no necesita que le demos 
tantas explicaciones. 

4858: Le gustaría saber si tenemos alguna novedad al respecto de las Sombras para 
el Centro. 

Lucia le explica que justo esa semana han vuelto a tener una reunión con el 
Ayuntamiento. El proyecto se va a meter en Registro para solicitar las licencias 
necesarias. Desde el Ayuntamiento nos aseguran que van a intentar que Patrimonio 
no nos lo eche para atrás. El proyecto se presenta todo junto, aunque luego las obras 
se irán acometiendo poco a poco, según se vayan aprobando las partidas 
presupuestarias necesarias. Todo el dinero para realizar este proyecto en principio lo 
pone la AFA. 

4858: ¿Sabemos para cuándo va a estar? 

Lucía le comenta que no lo sabemos exactamente, pero que siendo positivxs cree que 
para Septiembre. 

4305: Considera que el concepto de “Proveedores y materiales” es bastante elevado 
teniendo en cuenta que estamos hablando sólo de Tenis, Esgrima, Escalada y Circo. 

Lucía le explica ahí también se contemplan los gastos del cambio de ropa, los 
servicios que se contratan con Hotaza para los Días sin Cole, por ejemplo. No sólo las 
actividades que menciona este socio. 

3932: ¿Se podría mover alguna de las partidas que aparecen en el documento al 
Fondo Solidario? 

4305: Como creador de este fondo explica que no es posible. Se consultó en su 
momento y desde la FAPA nos indicaron que debido al tipo de Asociación que somos 
no se puede hacer. 

Lucía aprovecha para preguntar al socio 4305 si se podría cambiar el tipo de 
Asociación que somos. 

4305: Habría que verlo de nuevo con la FAPA.  

Se procede pues a la votación del presupuesto para este curso. 

- En contra: 0 
- Abstenciones: 8 (2 de estos votos son delegados) 
- A favor: 14 



Queda entonces aprobado. 

 

 

 

5. Terminación del mandato de la actual JD. Voluntarias/os para sumarse a la 
próxima JD. 

Lucía comienza comentado que el mandato de la actual Junta Directiva termina este 
curso. Algunxs de lxs actuales miembros tienen intención de continuar por lo menos 
otro curso más y que hay otras personas que se les están sumando al proyecto. 

4460: Le gustaría saber si se van a convocar elecciones. 

Lucía le explica que obviamente sí y que se mandará un mail a todas las familias como 
se ha hecho en anteriores ocasiones. 

4163: Quiere recordar que, aunque sólo haya una candidatura es obligatorio realizar 
elecciones. 

4460: No le parece del todo ético que la actual Presidenta haya mencionado en una 
Asamblea la posibilidad de sumarse a la actual Junta Directiva. No es el lugar más 
apropiado para captar votos. 

4825: Le gustaría saber qué es exactamente lo que hacemos en la JD y si se podría 
presentar ella sola como candidata. 

Lucía procede a explicarle quienes somos lxs actuales miembros de la JD y qué 
hacemos cada unx de nosotrxs. Principalmente es necesario tiempo y actitud para 
realizar las tareas, mucho trabajo lo hacen las Administrativas, lxs Coordinadores, lxs 
monitorxs y la Gestoria. Son el personal que llevan ya muchos años y se conocen el 
día a día de la Asociación. 

4163: Le gustaría saber si va a haber elecciones convocadas con 15 días de 
antelación tal y como indican los Estatutos. 

Lucía le dice sí, efectivamente. 

4163: Parafraseando parte del acta de la anterior Asamblea, si “estamos 
desmotivadxs”, ¿qué nos lleva exactamente a volver a presentarnos? 

Lucía le explica, al igual que en la anterior Asamblea, que esa desmotivación a la que 
hace referencia se debe única y exclusivamente a la actitud que mantiene este socio 
con las personas que conforman la actual JD desde que abandonó la Asociación el 
curso pasado. 

4858: Considera que todo este “circo” que se monta en las Asambleas sobra. Es la 
segunda vez que asiste y una vez más estamos con lo que parecen rencillas 
personales sacándolas a relucir dónde no corresponde. Considera que hay un Orden 
del Día y esto no está contemplado en él. 

4878: En su caso es la primera vez que asiste y viendo que tenemos ciertas 
rencillas/diferencias sería interesante que las gestionásemos. 



Lucía continúa explicado el espectáculo que se formó en la Asamblea del tercer 
trimestre del curso pasado tal y como mencionaba la socia 4858. Ya entonces, y desde 
ese momento, el socio 4163 no ha desaprovechado la oportunidad para poner en 
entredicho todo lo que hace la actual Junta Directiva. Para él “todo lo que hacemos, lo 
hacemos mal”. Es una instigación constante tanto presencialmente en las Asambleas 
como en el día a día por correo electrónico. Los presentes han podido presenciar las 
formas que utiliza para dirigirse a cualquier miembro de la JD. Se ha intentado de 
manera reiterada mantener un dialogo cordial con esta persona, pero resulta muy 
complicado. 

4878: Insiste en que precisamente este es el lugar más adecuado para exponer los 
puntos de vista contrarios separando el tema personal ya que lo único que 
conseguimos es dar una imagen mala y así nadie va a querer formar parte de ninguna 
JD. 

4163: Le gustaría que constase en Acta que la animadversión a la que se ha hecho 
referencia es unilateral y no es por su parte. Que el tono y las formas a las que se 
hace referencia son las que son y las que tiene él. No le ha gustado que se haya 
personalizado en su persona (valga la redundancia) en la anterior Asamblea y de ahí 
que haya votado en contra en el primer punto del Orden del Día. Termina comentando 
que no entiende que la Presidenta le haya levantado antes la voz. 

Lucía le pide disculpas a este socio si considera que le ha levantado la voz y le 
comenta a todxs lxs presentes que partíamos de haber terminado un curso muy duro y 
convulso, que ya hemos cogido carrerilla y que tenemos muchas ganas de continuar 
haciendo cosas bonitas para las familias. 

4460: Es incuestionable el agradecernos todo el trabajo que hacemos pero que no 
entremos en batallas personales, es un espectáculo bochornoso para lxs socixs. 
Desde la JD deberíamos ver todo este tipo de críticas como algo enriquecedor y 
deberíamos aceptarlas. 

Lucía le agradece el apunte a esta socia y le comenta que lo tendremos en cuenta. 

 

6. Ruegos y preguntas. 

5152: Quiere trasmitirnos que hay una gran preocupación entre las familias, 
principalmente entre las de Infantil 3 años, con el uso de pantallas en el Centro los 
días de lluvia, tanto en horas lectivas como en las extraescolares. La Asociación de 
Pediatría ha desaconsejado su uso en estas edades. Le gustaría saber si pueden 
contar con el apoyo de la AFA para verlo con el Centro. 

Lucía procede a explicar que ya a principio de curso se mantuvo una reunión con un 
padre en particular que así lo solicitó para tratar este tema y desde entonces se dejó 
bien claro a lxs monitoxs que cuando llueve el alumnado de 3 y 4 años no tiene que 
hacer uso alguno de pantallas, lxs de 3º y 6º de Primaria pueden aprovechar para 
hacer deberes y que sólo en algunas actividades se hará uso de las pizarras digitales 
para visionar jugadas de Fútbol o Baloncesto, carreras de Atletismo, partidos de 
Voley… Ella ya se ha puesto en contacto con Dirección y nos han asegurado que, por 
su parte en el primer patio, el de media mañana, va a hacer todo lo posible para que 
los días de lluvia no haya pantallas, pero lo que acontece en el segundo patio, el de 
comedor, ella no puede hacer nada, es Hotaza quién se hace cargo. 



5100: ¿De quién depende Hotaza? 

Lucía le explica que depende. En el segundo patio, el de comedor, depende del 
Centro. Sin embargo, los desayunos o los Días sin cole, por ejemplo, depende de la 
Asociación. 

5092: Considera que deberíamos hacer caso de lo que ha dicho la Asociación de 
Pediatría y que no hay lugar a discusión alguna. Lxs pediatras son lxs profesionales y 
si han determinado que no se debe hacer uso de pantallas, ni el Centro ni la 
Asociación deberían plantearse ninguna otra cosa que no sea lo que dicen lxs 
profesionales. Nos comenta que escribió un mail a la Asociación comentándonos todo 
este tema y se le remitió a que lo tratase con Dirección. 

5152: Al igual que la persona anterior, escribió el mismo mail y recibió la misma 
respuesta. 

Lucía procede a explicar la última noticia de la Comunidad de Madrid que ha salido en 
periódicos e informativos donde se menciona que desde la CAM se van a eliminar las 
pantallas. Este tema ya lo ha tratado con Dirección y ésta con la DAT. La respuesta 
recibida es que a nuestro colegio esto no le va a afectar en absoluto ya que 
actualmente ya se cumple con la digitalización aprobada y no se está haciendo un uso 
abusivo de las pantallas. Esta noticia hace referencia a aquellos centros en los que se 
ha sustituido los libros de papel de toda la vida por tablets y/u ordenadores. 
Actualmente desde el Centro sólo se están planteando quitar las pizarras digitales en 
Infantil 3 años.  

5152: Está de acuerdo en que debe haber una digitalización de nuestrxs hijxs pero 
siempre y cuando lo que se les ponga en clase y/o extraescolares tenga un valor 
pedagógico, no como por ejemplo Pepa Pig. 

4460: Está totalmente con la preocupación que han expresado estas familias. Cree 
que se podría hacer un sondeo para ver hasta dónde llega realmente esta 
preocupación entre todas las familias del Centro y con los resultados que arroje quizá 
ver si el plan educativo se hace un uso abusivo de las pantallas digitales y si realmente 
es necesario quitarlas. 

4269: Este trimestre en Infantil 5 años también han estado poniendo películas. 

Se le explica a esta persona que se ha debido al proyecto en el que han estado 
trabajando, “El cine”. 

4460: Que por favor tampoco demonicemos lo que se hace en las aulas. 

Lucía quiere aprovechar todo lo que se está comentando para instar a las familias a 
que cualquier cosa que consideren que Dirección debe saber, se pongan en contacto 
con Alicia y se lo digan. Es una persona dispuesta a escuchar a todo el mundo y 
contestará a sus dudas/quejas/sugerencias. Pero que si igualmente consideran 
oportuno que desde la AFA se forme una comisión o grupo de trabajo para tratar este 
tema nos lo hagan saber. 

4825: Comenta que debido a este motivo desapuntó a su hijo de alguna actividad 
extraescolar pero que personalmente no considera que en horas lectivas se haga un 
uso abusivo de las pantallas. 



5152: Quiere agradecer a la Asociación que hemos ofrecido al respecto y le gustaría 
saber si el contenido de las mismas lo pueden compartir con otras familias que no 
hubieran podido asistir. 

María le explica que no nos es posible, que no lo tenemos permitido. Pero cualquier 
material que nos llegue y lo podamos difundir así lo haremos. 

5168: Quizá podríamos hablar con Hotaza y proponerles algún tipo de proyecto de 
patios. Hablarlo también con Dirección para así quizá forzarles a que presenten cada 
curso un plan pedagógico para cuando lxs alumnxs están en el patio.  

Lucía le comenta a esta socia que de cara al próximo curso ya vamos tarde con esta 
propuesta ya que Hotaza acaba de renovar su servicio con el colegio. Comenta que 
hace años se comenzó un proyecto de patios inclusivos y que éste se iba a llevar a 
cabo, pero que debido al COVID todo esto se paralizó y nunca más se retomó. Una 
buena opción sería volver a trasladárselo a Dirección ya que considera que Alicia está 
bastante abierta a llevarlo a cabo. Una vez más sería interesante formar un grupo de 
trabajo y/o comisión para esto, así se podría hacer un proyecto y presentárselo tal y 
como se está con las Sombras. Habría que incluir también a Hotaza para verlo todas 
las partes implicadas juntas. 

 

Sin más temas a tratar, la Asamblea da fin a las 18:55h. 

 

LA SECRETARIA      LA PRESIDENTA 
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